
El rol y la importancia del Oficial de 
Cumplimiento en tiempos de COVID-19

Juan Pablo Rodríguez Cárdenas
Consultor Antilavado – Antifraude – Anticorrupción 

jrodriguez@ricsmanagement.com

Bogotá, Colombia
Agosto de 2020



Perfil profesional
Juan Pablo Rodríguez Cárdenas

• Abogado de la Universidad Externado de Colombia, especialista en Derecho Penal y Ciencias
Criminológicas de la misma Casa de Estudios y especialista en Prevención y Control del Blanqueo de
Capitales de la Fundación Universidad de Salamanca con estudios en Auditoría Basada en la
Administración del Riesgo del CESA. Cuenta con entrenamiento en Fundamentos de GRC y Profesional
en GRC otorgados por OCEG (Open Compliance and Ethics Group) y estudios de Prácticas de Gobierno
Corporativo y Arquitectura de Procesos enfocado en GRC. Certificado como Implementador Líder y Auditor
Líder de la ISO 37001 de 2016 sobre el Sistema de Gestión Antisoborno por PECB (Professional
Evaluation and Certification Board). Internationally Certified Compliance Professional de IFCA y ASCOM y
Certified Professional in Anti-Money Laundering (CPAML) de FIBA.

• Consultor de Asobancaria y Fasecolda. Asesor Penal y Consultor Antilavado y Antifraude de diferentes
entidades financieras. Asesor Anticorrupción de la Auditoría General de la República.

• Capacitador en el Programa de Pasantías Financieras de la Oficina de las Naciones Unidas contra la
Droga y el Delito y del International Criminal Investigative Training Assistance Program – ICITAP para
Fiscales y Policía Judicial.

• Conferencista local e internacional en Colombia, Venezuela, Ecuador, Perú, República Dominicana, El
Salvador, Honduras, Nicaragua, Panamá, Estados Unidos, Argentina, Guatemala, Curazao, Chile,
Paraguay, Uruguay, Cayman, Antigua y Barbuda, Puerto Rico, Bolivia, México y España.

• Profesor de Postgrado en Colombia, Nicaragua y Panamá. Profesor Investigador del Grupo de
Investigación Javeriano de Auditoria Forense CIJAF de la Pontificia Universidad Javeriana de Colombia.
Miembro de la Asociación Latinoamericana de Investigadores de Fraudes y Crímenes Financieros de
República Dominicana, ALIFC. Autor de diferentes artículos especializados en publicaciones
internacionales.

• Socio de rics management Colombia y Director & Socio de rics management Panamá.



Metodología 

• La presentación va estar apoyada en
preguntas tipo encuesta dirigida a los
participantes.

• Los participantes pueden votar y escoger la
respuesta respectiva.

• Se presentarán los resultados de la
votación para reflexionar sobre cada
respuesta.



Un ensayo

¿Usted ha leído las 40 Recomendaciones 
del GAFI? 

a. Si
b. No



Otro ensayo

¿Cuándo fue la última actualización de las 40 
Recomendaciones del GAFI?

a. 2012
b. 2014
c. 2019
d. 2020
e. Ningunas de las anteriores



LAFT AMERICA 2020

• + 2.000 asistentes

• + 15 países

• + 5.000 oficiales de cumplimiento

• + 500 sujetos obligados

• + 100 actividades económicas
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Un poco de historia



Antecedentes de la figura

• 1830: Uso de mano de obra infantil.
• 1906: Pure Food and Drug Act.
• 1913: Creación del Board of Governors of the Federal

Reserve en los EEUU.
• 1914: Federal Trade Commission to Combat Unfair

Business Practices.
• 1933: Securities and Exchange Commission, SEC.
• 1950: Prudential Securities se instituyó la figura del

Compliance Officer en la SEC.
• 1960: Regulación de la SEC hablo de la figura del

Compliance Officer.
• 1970: BSA se menciona la figura en el CTR.
• 1976: Guidelines Multinational Enterprises. OCDE.



Antecedentes de la figura

• 1977: FCPA. Sobornos de la empresa Lockheed.
• 1977: Asociación de Bancos Suizos. Convención de

obligaciones de debida diligencia.
• 1978: Regulación 276- 6b. Necesidad de formación a

los funcionarios de cumplimiento.
• 1986: Defense Industry Initiative. Fraude de contratistas

del sector defensa.
• 1991: US Federal Sentencing Guidelines for

Organizations.
• 1991: Directiva Europea sobre la obligación de ROS.
• 1996: Reglamentación de la BSA sobre SAR (Reporte

de Transacciones Sospechosas).
• 1997: Convención contra soborno transnacional.

OCDE.



Antecedentes de la figura

• 1998: Declaración de Principios de Basilea.
• 1999: Principios de Gobierno Corporativo. OCDE.
• 2001: USA Patriot Act. Art. 352 que obliga a las

entidades financieras a contar con un Compliance
Officer.

• 2002: SOX.
• 2005: Directrices sobre el Gobierno Corporativo de las

Empresas Públicas. OCDE.
• 2009: Recommendation for Further Combating Bribery

of Foreign Public Officials in International Business
Transactions. OCDE.

• 2010: Dodd Frank.
• 2010: FATCA.



Antecedentes de la figura

• 2010: UK Bribery Act.
• 2010: Good Practice Guidance on Internal Controls,

Ethics, and Compliance. OCDE.
• 2011: Actualización Guidelines Multinational

Enterprises. OCDE.
• 2012: Recomendación 15 del GAFI.
• 2015: Actualización Directrices de la OCDE sobre el

Gobierno Corporativo de las Empresas Públicas.
• 2017: Evaluation of Corporate Compliance Programs.

DOJ.
• 2017: Recommendation on Public Integrity. OCDE.
• 2019: Actualización del Evaluation of Corporate

Compliance Programs. DOJ.



Una visión compartida



¿Oficial de Cumplimiento y 
Compliance Officer, 
significan lo mismo?

a. Si
b. No

Pregunta 1. 



Haftungsvermeidung im Unternehmen



Prevención de riesgos de responsabilidad 
empresarial por incumplimiento de 

regulaciones legales



Aspectos conceptuales 

•En español, es conformidad.

•No solo es cumplimiento normativo.

•La función que excede el mero
cumplimiento legal.

•Es prevención, detección y gestión de
riesgos de cumplimiento.

• Incumplimiento legal y de normas internas.



Aspectos conceptuales 

“El riesgo de Compliance es el riesgo de que
una organización pueda sufrir sanciones,
multas, pérdidas financieras o pérdidas de su
reputación como resultado del incumplimiento
de las leyes, regulaciones, normas de
autorregulación o códigos de conducta que se
apliquen a su actividad.”



Aspectos conceptuales 

•Anti-trust Compliance.

•Tax Compliance.

•Trade Compliance.

•Criminal Compliance.

•COVID Compliance.

•Fake Compliance.



Casos reales



Casos reales



Cultura de compliance

•Tone at the top.

•Tone from the top.

•Tone at the middle.



¿El Oficial de Cumplimiento 
puede encargarse de otras 
funciones diferentes a su 

rol?

a. Si
b. No

Pregunta 2. 



Los reportes oficiales 



No es dejar de hacer negocios, 
sino hacerlos mejor y de forma segura.



Basel AML Index 2020

• Solo 6 países mejoraron sus puntajes en
más de un punto.

• 35 países retrocedieron en la calificación.

• Los sistemas financieros de muchos países
siguen demasiado expuestos al lavado de
dinero, el financiamiento del terrorismo y los
delitos relacionados.



Factores clave para la calificación



Basel AML Index 2020



Top 5 de los mejores y los peores



Top 10 de latinoamérica y el caribe



Basel AML Index 2020

• La principal deficiencia en la región son los
altos niveles de corrupción y soborno.

• 90% de los países de la región son
considerados por Estados Unidos como
destinos principales para el lavado de
dinero con excepción de las Islas Turcas y
Caicos, Granada, Chile y Uruguay.

• Islas Caimán, Bahamas y Panamá
enfrentan los mayores problemas con el
secreto bancario.



Xiangmin Liu, Expresidente del GAFI 

"El desafío que enfrentan muchos países
hoy en día no es la ausencia de
estándares globales integrales,
sino la implementación efectiva de
esos estándares."



Caso Dinamarca 

• Cuarta Ronda de Evaluación del GAFI

• Puesto 10 en el Índice AML de 2020

• Puntuación de 3.46

• Supervisión débil

• Cumplimiento técnico relativamente alto, 67%

• 0% de efectividad



Caso Dinamarca 



“El riesgo de LA/FT, no depende de una 
obligación legal administrativa, ya que el 

derecho penal nos afecta a todos.”



Gestión del riesgo de LA/FT y los 
estándares



¿Una compañía debe evitar 
el riesgo?

a. Si
b. No

Pregunta 3. 



“El riesgo que más debemos temer no es el 
que imaginamos con facilidad, es el riesgo 

que no imaginamos”

Michael Lewis. El Quinto Riesgo.



La propiedad del riesgo 

Incumplir las normas no puede hacer
parte del apetito de riesgo.



El tiempo no da espera 

Las informaciones verbales nunca son tan
completas como las escritas.



El comportamiento ético

Los incumplimientos terminan generando
conductas que pueden corromper al
sujeto.



Aplicación en el modelo ALA/CFT



• Compliance: “velar por el cumplimiento”.

• Compliance: gasto vs inversión.

• Paradoja del compliance: “cumplir por cumplir” vs “hacer
lo correcto”.

• Objetivos de desarrollo sostenible.

• Integrity Officer.

Ideas clave



¿El Oficial de Cumplimiento, 
debe?

a. Ser independiente
b. Ser autónomo
c. Tener autoridad
d. Disponer de recursos
e. Todas las anteriores

Pregunta 4. 



Reflexión 



Errores del compliance



•Un nombramiento desenfocado: No se
puede explicar bien, lo que no se conoce.

Error No. 1



•Las indefiniciones no beneficiarían a nadie:
Nadie quiere asumir la responsabilidad.

Error No. 2



•Cuando el compliance es la última frontera:
Los valores que no cuestan dinero, no son
realmente valores.

Error No. 3



•La seguridad absoluta no existe: Hacerse
trampas jugando solitario.

Error No. 4



•Cuando el sistema incentiva el
incumplimiento: La falta de inmediatez entre
la falta y la consecuencia.

Error No. 5



¿En su organización existe 
Comité de Cumplimiento?

a. Si
b. No

Pregunta 5. 



La nueva normalidad



¿El COVID-19 ha tenido 
efecto en?

a. Las PPC
b. La matriz de riesgo
c. La segmentación
d. La vinculación
e. Todas las anteriores

Pregunta 6. 



Las advertencias del experto

Las señales de alerta que fueron desatendidas. 



Los titulares



El impacto del COVID-19

El aumento de los casos como fraude, cibercrimen, corrupción pública 
y transacciones financieras internacionales ilegales.1

Cambio en el comportamiento de los delincuentes para mudarse a otro 
formas de conducta ilegal.2

3

4

5

Hay mayor uso indebido de servicios financieros en línea y activos 
virtuales para mover y ocultar fondos ilícitos: Caso NPRX.

Aprovechamiento de las cadenas de suministro por parte de las redes 
criminales.

Limitaciones en los recursos asignados a los modelos de gestión del 
riesgo ALA/CFT.

Cierre de sucursales, suspensión de contratos tercerizados, reubicación de personal, despidos,
limitaciones en acceso de información, aumento en el uso de juegos on line, metales y piedras
preciosas, seguros y valores, disminución en casinos, bienes raíces, construcción y remesas.

6



– Supervisión: Extra-situ, flexibilización, retraso de licencias
y suspensión de sanciones.

– Regulación y reformas de la política pública: Activación
de PCN y suspensión en la emisión de normas.

– ROS: Represamiento y nuevos plazos para reportar.

– Análisis de las UIFs: Teletrabajo y unidades que han
cerrado.

– Cooperación internacional: Retraso en la atención de
casos de extradición, asistencia legal mutua y reducción
de la asistencia técnica.

– Autoridades del cumplimiento de la ley: Priorización en
los delitos fuente, suspensión de juicios y descuido del
riesgo FT.

Áreas de impacto



– Coordinación nacional.
– Fortalecimiento de la comunicación con el

sector privado:
– Fomentar el uso de un EBR para DDC y

cuestiones prácticas:
– Pago electrónico y digital.
– Supervisión pragmática ALA/CFT con EBR.
– Comprensión de los nuevos riesgos y su

respuesta.
– Requisitos ALA/CFT para las medidas de alivio

económico.
– Cooperación a través de las fronteras.
– Monitoreo del impacto en el sector privado.

Posibles respuestas



– Bolivia: Emitió un comunicado a los SO.
– Brasil: Envió un catálogo de señales de alerta a los SO.
– Chile: Emitió un comunicado a los SO y una campaña en redes.
– Colombia: Emitió un comunicado a los SO y una campaña en

redes.
– Costa Rica: Emitió un comunicado a los SO sobre buenas

prácticas.
– Grupo Egmont: Estableció mesas de trabajo.
– Guatemala: Emitió un comunicado a los SO.
– Honduras: Emitió un comunicado a los SO junto con un

documento de la ONU sobre Ciberdelito y Covid-19.
– México: Emitió comunicados conjuntos a los SO junto con un

documento reservado sobre riesgos LA/FT en el Covid-19.
– Paraguay: Emitió un comunicado a los SO.
– Perú: Emitió un comunicado a los SO.
– Republica Dominicana: Emitió un comunicado para prevenir las

estafas a los ciudadanos.
– Uruguay: Emitió un comunicado a los SO.

Medidas concretas



Los cambios del COVID-19 y los desafíos 
para el Oficial de Cumplimiento



¿En algún momento su 
concepto tuvo que ser 

validado por un tercero?

a. Si
b. No

Pregunta 6. 



Debida diligencia: tipo de contraparte

•Sujeto Obligado - Cliente.

•Cliente - Cliente.

•Sujeto Obligado – Sujeto Obligado.



Debida diligencia: línea del tiempo

•Antes.

•Durante.

•Después.



Debida diligencia: criterios

•Justicia.

•Legal.

•Poder.

•Económico.



Debida diligencia: razonabilidad

•Información.

•Lógica.

•Entendimiento.



Debida diligencia: experiencia
• Formulario de Vinculación
• Entrevista
• Visita
• Documentos Anexos

• Datos Generales
• Edad
• Actividad Económica, Profesión, Oficio
• Cargo
• Referencias personales

• Datos Financieros
• Ingresos
• Egresos
• Origen – Destino
• Referencias comerciales

• Listas Restrictivas

Desobediencia inteligente



Debida diligencia: decisiones



Business judgment rule

•El deber de ejercer efectivamente el
cargo.

•El deber de vigilancia y supervisión
de los altos directivos.

•El deber de informarse.

•El deber de dotarse de
procedimientos adecuados.



¿Qué riesgo asociado al 
LA/FT, tiene mayor peso?

a. Operativo
b. Legal
c. Contagio
d. Reputacional
e. Todas las anteriores

Pregunta 7. 



•Teletrabajo: Disponibilidad de la
información.

Desafío No. 1



Todas las actividades cambiaron su forma de llevarse a cabo.

Algunos ejemplos



•Cambios en los controles: Vinculación no
presencial.

Desafío No. 2



Un cambio de paradigma



•Transaccionalidad: Cambios en la
segmentación.

Desafío No. 3



https://www.justice.gov/usao-edva/pr/darknet-vendor-arrested-distribution-and-money-laundering-charges

Un caso de lavado de activos



•Reportería: Cumplimiento legal.

Desafío No. 4



Los estándares



•PCN: Preparación frente a la crisis.

Desafío No. 5



Los estándares



¿Su compañía ha sido 
impactada por el riesgo de 

reputacional y de contagio?

a. Si
b. No

Pregunta 8. 



“Es muy fácil pensar lo que todo el mundo piensa en 
este momento; sin embargo, pensar lo que todos 

pensarán en treinta años, no está en el poder de la 
mayoría.”

A. Schopenhauer. El arte de tener razón.



Conclusiones 



Conclusiones 



“Se debe hacer todo lo que se escribe y escribir 
todo lo que se hace” Alain Casanovas.



Conclusiones 
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